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C. Presidente Municipal de Arotooi)co el 
Grandtt. 

• t 

P.ERIODICO . OFICIAL 
. DEL •GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

TOMO XXXIV. JULIO 28 DE 1901. NUM. 56. 
\ ------~---------------- -~ 

CONDICJONE81 
CONl>ICIONE81 Este pt"riódico so publicara los dl111 lo, 4, 8, 12, 16, 20, 24 

7 28 fle cado moa. -Kl precio de su1cripción será de un peao por D IRECCJ O N: ~ 
cacla rcinto n1hrieros.-Loe números 1uelto11 valen dic.z centavos 

Los u·ÍIOll, edictos etc. etc. qne se remitan de cualquier puntD 
del 11.etado, no se pablicarlin sino vienen acompaiiadOll del 
certificado de entero, hecho en la retpectivn. Adminiñracidla 
1lc Rentns ó ReceptorfA.-Las sus.:ripcionea so reciben en Ja 
Administración do Rentas <le cada Distrito. 

y ae expenden en 1011 Acl.ministracioue11 de rcntu. -Los remi· 
tidos y ª''isoa se dirigirán á la dittcción de este periódico Y L S tari G ] 
•egí111 811 clase 110 insertarán gratis ó ¡\ precioa com·cnciona· a eore a enera . 
~cf::J~m• á loa artlculos 110 y 111 de la ley orpnica 'de 1, 

VARIAS NOTICIAS. 
Nombramientos. 

El Sr. Eusebio Guti~rrez ha sido nombrado Director de Ja 
escuela de la rancheríá de Santa Mónica, del Municipio de 
Epazoyucan. y el Sr. Javier Lópcz 4° Ayudante de Ja escuela 
mlm. 1 de ninos de esta ciudad. 

Fallecimiento. 

. ; 
NOTHflA de las r,au.sas fr1lladas y pendimte.s en los Jrizgtído. 

de primera Jnstancia del Estado y Conciliadores de esta 
c11,,ital, ·;¡,,, nte el mes de Junio de 1901. 
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Despa<'h!d•" Peu1Uen&l9 
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de 190~ 

7 74 
9 ~6 

n 1s1 
9 323 'H uPjn t.la • • • • • • • • • • • • • •••• . 

Antier faHeci6 en 'esta capital el Sr. Fernando Isunza, em- HuichRp&D... . .....•.• 
pleado de Ja Secretaría i.?"eneral del Gobierno. Ixmiquilpan ....•.• .. ..•. . 

15 7 
4 

7 15 
13 96 105 

Reciba su apreciable familia nuestros más vivos sentimien- Jacala •. . ......•••.. 
tos de condolencia M etztitlán • •.. . . . ....... . 

95 2 5 92 
91 9 11 89 

" Reposición. Molango ... ;················ 
PacLuca 1 . .......•... 

Con autorizac~ó." del Sr. Gobernador se va á proceder desde. Puchoca 29 . . . • .•••• 

39 
234 

12 9 . 42 
25 24 235 

Juei?"o á Ja repos1c1~n que U!gcntcmente reclaman los locales Concili:ulor 1° Pacbuca. 
.. <l~. las e!"cceJ¡¡,s ofu;Jal_t!.SI (,\r Tizay.H,_c.a. · ~ Conciliad\ir -2º P~chuca. 

25~ 29 
18 41 

22 259 
28 31 

Movimiento habido en el Municipio de 
Pachuca, dQl 15 al 21 de Julio de 1901. 

P1·esmtacio11es matrimoniales. 
Manuel Ramirez y Soledi.d E1calona .-Hermelindo Montea é 
lgnacia Beyoa. 
Matriml>nios efectuados.... • ..... , . . . . . . . . . . . . . • . . · 1 
Nacimientos. • •... • • . . • • . . . . •• , • • . . . • • • • .. • • • . . . • . • . . 124 

, Defunciones, . , . , ....•......• , . . . • • . . . . . • . . . • • • • • 4i 

Animales sacrificados en el Rastro de Ciudad. 
NovilJos, .....•...•.... , .••••.•...•..... . .. , . ·~·· .. 
Vacas ...........••..•..........•••..•.•. .,., .... · . . . 
Carneros. . . . . . • • • • . . . . . . . . . . . . . • . ··. \· . · ~ . . .. 

~!:::·: ·:·: ::.: .. :.::: ': :: :·:·:·:·:·::·:':':".":·:,:-:-:::: <~:'. : : ·; 

79 
23 

114 
2 

129 
60 

Animales incinerados en el Horno ds Cremación .. \ : ll9 
e b 11 

. . ...._ .... 
a a os., ••••....•••. ~ •.....•••.•• , , .......... ·\.._- 35 

Mulas •.••••••• , •••••• , ...•....• , • • • • • • • . . • . . • • . . . 2 
Perros • ·• • • • • . • . • • • . .. • . . . . . . • . . • • . • • . • . . . . • • • . • S~ 

... 
Obras materiales. 

Banqueta en el puente nuevo, l • calle de Arizpe y 
Molino del Rey . . .•••.........• , , • . ...••• metl'OI 

Banqueta en la Plazuela de :Matamoros.... . . . . . ,, 
Atar ge• en la l • de .Moreloa. • • •• ••••• . . • . • . . • • . • • • • •• ., 

22 
100 

5 

Te nango de Doria .••••• 
Tula •.•••••.• . ••.••••••• 
Tulancingo. . . ...••••••. 
Zacunltipén ••••.•....... 
Zimapán .••....•..•.•••.•... 

Sumas totale1 .•. 

114 . . 
6 

40 . 
17 
11 
36 

1.672 

.u. 
5 

10 
18 

8 
10 

244 

~84- . .. 102 
2 ' 9 

12 38 
19 16 
7 12 

12 84 

242 l,6i4 

uca, 23 de Julio de 1901.-Manutl Brar:o, rúbrica. 

Mejoras materiales. 
D trito de 1 ulancingo.-En el Municipio de 1~ Cnbecera se 

se h' 40 un em anquetado en · Ja 2.ª calle Cuauhtémol·, dt! 10 
metros de Jar o µor 1. 80 de ancho. Se hicieron reposiciones 
en el tan avador del Bano de Caballos. En la Floresta se 
tempuso a canería que sale de la toma de agua para la fuente., 
la cual fué rt:parada del tntortado y brunidu é igualmente fué 
compuesta la alcantarilla del barrio de Zapotlán. En el portal 
de la plaza del mercado se taparon Jas goteras, y se cambi6 
una viga. En el Municipio de Acaxochitlán: en la escuela de 
Cuaunepantla 'ie enjalvegó un cua1 to para la habitación del 

Ni11o1 mcunadol. 
Ho!l1brea, ••••• , , •..••.•••• , • , • , ••••..•••• , , • •.•. 
M.UJlrel •••••• , ••••••• ,,,, •• •• , , .• , , , • ~ • •••.,, 1 1 ,. 

Director y se acopió maderc1. para el pavimento del salón de 
la misma escuela. Se compuso un camino desde la Cabecera 
de dicho Municipio hasta el pueblo d~ Toxtla límite del Esta.
do en un tramo de 9 kilómetros 469 metros y se reformaron 
varios puentes del mismo c.1mino que se encontraban en mal 
estado. Mucicipio de Cuatepec: el piso de la calzada Hidalgo 
de este Municipio fué compuesto con cascajo en una extensión 
de 200 metros~ Municipio de Metepec: se construyó el artesón 

20 ~el techo de la Casa Municipal, y se enjalvcgaron las paredes 
39 de los departamentos del segundo piso. · 
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2 PERIODTCO o·Frcr A l .. • 

Metztitlá.n. . . • • . . . . . . . . 3 · 2 
Molango ...... ;....... O 2 

Gobierno del Estado. o 2 11 
2 ~ 18 
3 14 126 
.1 2 72 
2 o 14 
4 10 55 

18 
25 

305 
84 
46 

202 

m , 
Pachuca .............. 94 68 

XVII LB[islatnra :del Estado do Hidal[o. 
Tenango............ .. 5 4 
Tula ................. ""' 21 9 
Tulancingo ....•.••.... 104 29 
Zacualtipán...... .. . . . . 10 • 3 
Zimapán. . . . .. . . . . . . . . . 33 7 

o 1 11 

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. o 5 9 
25 
54 

Memoria ~Anera) de la ndministración, presentada por e! 
Ejecutivo clel Estado á la XVll .f..egislatura, e11 la sesión del 
día 27 <le Abril de HJOt. 

Sumas ............ 345 182 31 67 432 10, 1,067 

Esta H. Legislatura se sirvió expedir con fecha 13 de No
viembre del año próximo pasado, el decreto n(1mero 778 dero
gando el 632 de 10 de Octubre de 1892, y señalando los hono-

• rarios que los encargJdos del registro p<iblico del Estado deben 
(CONTINÚA.) cobrar por cada uno de los actos de di~ho registro; y sanciona-

NP.r1r.ciot1 eJ..ürmj'ert> . .; eu r,11a11lo .~e relar.imum con et Estado.- do que fu~ el decreto, comenzó ñ. surtir sus efectos, sin que se 
(Jportunarnente y en cumplimiento de lo dispuesto en la circu- .haya tenido queja alguna de que los jueces cobren por algún 
lar expedida con fecha 14 de Agosto de 1886 por el Ministro acto del registro mayor honorario del que les señala la ley. 
de Relaciones, se inforn~ó á éste q':1e ~os juzgados primero y .E.xlwrt s flt los ramos úril y pnwl.-Tanto los exhortos del 
tegundo de l. " Instancia de este Distrito, así ~mo el de Tu- ramo civil como los del penal, que procedentes de los juzgados 
la, instruían causa, el primero en averi!fua ón del homicidio de l. d instancia del Estado unos, y otros de los den!tís Estados 
del súbdito inglés Tomas Wilkinson, el s~n- do contrn el súb- y Distrito Federal se recibieron, fueron despachados inmedia
dit? español Tomá~ G?nzález por ~erir á.

0

' oribio T ejo; y el tamente y remitidos por los conductos legales al lugar de su 
dl~1!l1?, contra el su.bd1to espafiol. S~lvestre ejarza, r el ho- destino; y en cuanto á. los que se recibieron del C. Juez de 
mw1d10 de Pa!Jlo Vigueras. Penód1camentc ·. í al mis- Distrito en el Estado, solicitando la aprehensión de algunos 
mo Ministerio acerca del esta.do del proceso que el jue~'O'Un- procesados por delitos del orden federal, también fueron des
do de primera Instancia de este Distrito instruyó en íWe ·~ua- pachados, dictándose las órdenes de aprehensión correspondien-
d6n de la muerte del súbdito inglés Guillermo CaTter. tes en su caso. . 
Po~ conducto d~l citado Ministerio se recibió y lo fué entre- No~m-i11.~ .. -El anexo n(unero 12 manifiesta cuales fu.eron los 

gn.do al Sr. Ingeniero Don Pedro A. Gutiérrez, delegado por notanos existentes en el Estado durante el aiío anterior y los 
~ ERtaclo á la Exp6sici6n U ni versal ele París, un cheque <lcl 1 Diptritos en donde éstos ejercieron sus funciones; á. los notarios 
'1~redit LyorrnaiH" que .por valor <le cien francos se sirvió en- 1 cuyos n~mbres.constan en el ~itado cuadro, pa~a. el efecto ~e 
YJarle el. co11sul <le ~óx1co .en el Hnnc, como indomnizacicín que. pudiera~ ejercer st~ 1;1rofes16n, se les co~ced~6 por el EJe
quo le luzo la. casa l• rnscatt, por una petaquilla que al irá nlo- cut1vo, previos los reqms1tos legales, ~1. autor1zac1ón correspon
JarRe el cxprcs.ado Sr. Gutiórrcz á <lacho hotel, entregó al co- diente y ¡~or solo ~l té~mino que en s~ artículo 3. 0 ~eñala la 
diero del ómmbuK <le ª'luello. casa, y so extravió en el camino. ley orgánica del N otar1ado, la cpal ha sido fielmente ejecutada. 

Y por último,. el Ejc~utivo obsequiando algunas notas de /le/,,,:ionP~ 1:011 /11. Frrleracüi11 y. dnmls Ksta<fos.-Las 1·elacip~ \. 
Cóneulm~ 6X-\~:anJci·os residentes «i el paia, pnrreyó1' éstos de- n~ del Gobierno de} Estado con .¡eJ.,, Federación y demtÍB dcf ld -

loa ejoml>lurcH que las leyes vigentes en ol Estado, solicitaron República, han sido cada día más sinceras y cordiales, razón 
pnra su 'liLioteca. Por la cual no han existido dificultades para el arrealo de los 

Fe . .:ti1Jitl11t/n1 11ru:i01wle.i:.-Todas las festi\'idades nacionales asuntos del Gobierno. Se dió principio á la fijación de monu
tuvieron lugar en el Estado en medio del mayor entusiasmo y mentos de primer orden cn"ln linea di~isoria entre este Estado 
regocijo pt\blicos, habiéndose invertido al objeto las cantidades y el de Querétaro, la que se está. llevando á cabo conforme á los 
que fueron necesarias para dar el mayor lucimiento po11tib!e á convenios celebrados y aprobados con anterioridad. Igualmen
dichas fiestas; y no solo, sino que el Gobierno por medio de te se celebró un tratado entre el Gobierno, y el de 8an Luis 
representantes, tomó parte C'll las manifestaciones organizadas Potosí, para que las fuerzas de ambos puedan pnsa.r libremente 
~ las ciudades de México y Puebla por sociedades p· tr~ºóti "l.S la línea divisoria en persecución ae los ma.lhechcre3, dando avi
en honor de los hóroes de la República, erogando ta bié )ür so oportuno :i las autoridades respectivas. Se inició un expe-
ee motivo, los gastos que en tales actos le corresp 6 ha- diente relativo á que los Jefes Políticos de Chicontepec del 
ccr ofreciendo su homenaje. ~ Estado c!e Veracruz, y Zacualtipán de éste, obrando de común 

DtJ,4.:JUu·lwH de fmpleatlo.~ del E . .:tadn.-De .-1 i ~d con lo acuerdo procedan á allanar las dificultades que por cuestión de 
dispuesto en la ley del timbre y sus reformas, 'e expidi ron á to- límites jurisdiccionales existen entre vecinos de uno y otro te
dos los empleados del Estado sus despacho corresp dientes, rritorio, para lo cual fueron autorizados por sus respectivos 
tomándose razón de ellos en las oficinas res cti\'"as. · Gobiernos, previniGndoseles practiquen una visita de ojos y 

R~,<1istro público.-El registro público del -tado está :i car- den cuenta de sus trabajos, lo que aun hasta la fecl¡a no se ha. 
go de los jueces de l.~ Instancia á quienes es remitieron verificado. luualmente se ha procedido á la.fijación de mojo
con toda oportunidad y legalmente autoruados los libros co- ncras en la. li~e~ divisoria. entre el Municipio de Huautla del 
rrespondientes. Dichos funcionarios para el efecto de las ins- Distrito de Huejutla de este Estado, y el de Platón Sánchez 
cipciones, sujetaron sus procedimientosá lo. ley relativa dando del Cantón de Ozuluama del Estado de Veracruz. 
cuenta al Ejecutivo, por medio de noticias en los a.Ctos regis- En el ramo de Gobernación se expidieron dur~nte.el año 854 
úados, los cuales fueron los siguientes: comuniciones del Ejecutivo, 3,609 de la Secreta:1·fa,. 113 tele

gramas y 104 circulares que originaron la tram1tac16n de 496 
SECCIONES. 

. Actopan ............. . 
Apam ...........•.••• 
Atotonilco .......•..••. 
Huejutla. ............ . 
H uichapan •.••..•....• 
lxmiquilpan •....... ~ •• 
.Jacala •••.••••.••....• 

9 
9 

15 
5 

26 
9 
2 

5 1 4 
14 2 6 
20 1 10 
1 o 3 

12 15 6 
2 o o 
4 o 1 

1 
6 

25 10 
4 . 

32 
35 
13 

ToT AJ... expedientes. 
20 
37 ESTADISTICA Y FOMENTO. 
81 En este ramo se formaron 375 expedientes, de los que cma-
13 na.ron 138 comunicaciones para firma del Gobern~dor, 1,62~ 
91 para la del Secretario y ~4 circulares. Se formuló dictamen en 
46 todos los asuntos que fué necesario, sujetá.nd?se po.ra ello á. la 

' 20 dispuesto en las leyes y disposiciones.respectivas. 
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• 
PERTODICO OFfCIAL. 3 

A/ejom.'f mnte1·"1le~.-Siendo las mejoras materiales uno de 
los principales ramos en que el Gobierno ha. fijado su atenci6n, 
me voy á permitir hacer un relato de las que se llevaron á 
efecto durante el año, y de la h.-ramienta. que á. ese fin minis-
tró el Ejecutivo. . 

Para la. apertura de un camino de herradura de la Ciudad 
de Ziruapán al pueblo de Jiliapan del Distrito de Jacala: 8 ba
rretas, 10 zapapicos, 10 palas, 24 barrenas, 12 marros, 6 hachas. 

Para repon~r el de la Estación de Tortugas á Zacualtipán: 
144 palas, 24 zapapicos, 6 marros, 10 barretas, 6 barrenas y 
8 carretillas ele mano. 

Para la reposición del punto llamado El Manzano del Mine
ral Monte: 24 palas, 24 zapapicos, G barretas, 8 carretillas de 
mano, 8 barrenas y 6 marros. . 

Para la reposición del de Cuautepec á Tulancmgo: 12 palas, 
12 zapapicos, 72 barretas y 48 carretillas de mano. 

Para la reposición del de Ixmiquilpan á Tetepango: 24 za
papicos, 24 palas, 12 barretas, 12 barrenas y 6 hachas. 

.Para la repm,ición del camino de Tepeji del Río á la Est.<tción 
del s,,lto:. 15 p~l1111, 15 zapapicos, 8 barretas y 2 carretillas de 
mano. 

Para las obras del canal de irrigación del municipio de Chil
euautl~: 15 palH, 1.5 zapapicos, 10 hachas, 10 barretas, 12 ta
lachH, 10 cuñas, 6 barrenas y 6 marros. 

Para las mejoras materiales del Distrito de lxmiquilpan: ~4 
zapapico•, 24 palas, 6 carretillas ele mano y 6 barretas. 

Para la11 del üistrito ele Metztitlán: 10 rollua de cañuela. 

En la 11uma de $ 35.00 cs. un teneno de 26 metros cni¡dradoí 
en las calles de Parfirio Diaz y 1 ªde Galeana de est:\ Ciudad. 

En la de $ 31 O 00 cs. un terreno sito en el pueblo de San B;-.a. 
tolo de este Municipio. · 

En la de s· soo OC cs. un terreno sito en la plaza del mercado 
dfl!l pueblo de Tenango. . 

En la de$ 1700.0U cs. la casan: 15 de la I: calle de Alatrist.a 
de esta población. 

Por conducto ele la Secretaria de fütado y del despacho de Ha
cienda. eHte Gobierno elevó una solicitud al de la Federaci6~ 
pidiendo la cesión de los lotes D. y el llamado rastro . ubica
dos en pertenencias del ex-convento de San Francisco, para 
de~tinar]os al mi~mo rastro de Ciudad, oficinas anexa!! y depeo. 
dientes, ó que aun cuando no lo sean. se ocupen en algún ser.
vicio público. y con fecha 6 de Marzo dicha Secretari:\ se i;irvi6 
comunicar, que el Sr. Presidente de la República, h!ibía tenido 
á bien accederá la solicitud. 

(Continuará.) 

Para 111 de Zacualtipá.n: 600 cargas de dinamita. , 
Para JnH emprendidas en e.l Hos¡.iital Civil de esta Ciudad: 4 } 9 Se convoca postores para el transporte de corresponden-

palas, 2 11z:1dunes, 2 zapapicoR y 6 pHrihuelaa. ci" y demás objetos transmi8ible 11 por el Correo tmtre Ixmiqui)i.. 
Para las obras de la alitmeda en la ex-huerta de San Fran- p:m y Tetep·rngo, Estado de llidt,lgo, to.:!ando Cocineros, Pe· 

cisco: O p:ilalf, G barreta", 6 hachas y (j zapapicos. drellal. Mixquiahuala y Ulapa. 
!'ara la realización de laH oLr:i~ riue se him llevado B efecto 2º Loa medios de comunicación que deberá ser emple:ldo en 

el Gobierno ha contf'íbuido con la~ toiguientea c:mtidadea: dicho servicio, sern en el de carruaje y acémila alternntivameB-
Con 35 pP1101 semanarios p:trn Ja apertura del camino de te en cnda \"iaje. _ . 

Zima plÍn ll JiJiapau cuyos trabajos co111e11zaron el 16 del rueH 39 El número de viajes retlonc\011 será de 312 al nno, 11e1s por 
de Abril. , semana 1oc1mdo los correos los punlo11 arriba ezpreeados y eo-

C'on $ 1878.60 cs. para la repoalci6n de loe camin01 del Dia- &r.pndo 1 ret:ibiendo piezas ~atales en la9 ofi•.Jint'ª de la linea 
trito c\e 11 uejutla. • que é5tat lee indiquen. 

Con $1793.18 CB. parl\ compostura del de Cuautepec á Tulan· 4" Cada viaje t1imple deberá 11er ef.!ctuado en (Indíquese el 
cingo. m~nor número de hora& coneecutiv~u•) . 

Con $1920.30 c ... para el de la E!ttnción do Tcrtuga1 ' Zacual· 5° Será obligatorio y at1i ¡¡e eittipnl~rá e!l el C0!1tra~o relativo, 
pán. el Lnnf'porte de loa fondos del Correo, tllll retr1buc1ón alguna 

Con $ 400.00 ca. para el de Zacuttltipán t'l Ti1ngoi1teniro. e1pecial. 
Con$ J 50.00 c11. parn el de e11ta Ciud1td al Mineral dtl Chico. 69 El contrato comenzará á estar en vigor el 15 de Noviem-
Con$ 20,).00 ca. p~ra el de San Bartolo 'T•nango. bre pr6xim•l y su duración aerá de 2 añoa. 
Con$ 100.00 es para mejoras materiales del Diitrito de Metz· 1: I ).'t po1tore1 deberán constituir como garanti1' al t1ot1ie. 

titlán. ru i··1 o de sus propueatae. un depósito de $ 100. 00 á cli!iposi· 
Con S 150.00cs. par:.. lns del Municipio de AtitAlaquia. j ció 1 la Direcdón General de Correos en la Oficina del Tim-
Con $ 50.00 cs. mensuales parn t>l fomento de la1 del DiJ&ritode br u . an y del cual acompañará un certifi'!aclo dentro 

Molango. i del vl :~O que ~rntenga aquel1att. El!te depósito quedar1\ ó. be-
A solicit uc.l clel ~r. Lic. Trinidad llerrera, que por su cuenta 1 nefici del ram de Correo,., si el licitante dentro clPI pinzo de 

earn coastruyendo un camino carretero de la t~stación de Tor· un m ~ . contad desde la fecha en que se le comunique la acep
t~f!BS á~L lh.cienda de Vaquerí~s, de q~e e1 propieta.rio, el Go- t.acidn de au p ' ura, no formaliza tl convenio corr~H~11.1liente. 
b1erno contr1b.uyó con el material de h1t>rro neceaarlO para loa 8º Los · ·011 que contengan la!I propueatas de lo~ hc1tantes, 
dos puentes que deben ponerse en lo!I río! d~ Camart'nee y Apul- serán enviac os directamente por ellos á la Dirección Oenerail. 
co el viejo, ó Laguna Bfaca que .atraviesan dicho camino. dentru de cubierta cerrada, sobre la que expretarán con carac-

En todo11 los municipios del E!t.ado, como aparece en el cu&· teres bien visible11: 11PropuPata1 para el deRempeño del traospo~ 
dro mim. 13, no se ha desatendido este importaia'6 ramo; y se- te de piezas postales entre Ixmiquilpan y Tetepango.u 
gún lo que ºhan permitido su!I recursos, procuraron el mejora- 9• A las propuestas de reftrencia deberá. ser agregada por . 
miento y ndelanto de loa pueblos de su comprensión. loa licitante&. la del fiador que ha <le garantizar el cumplimien- ! 

La Dirección tS Inspección de Obraa Públicas tuvieron á su t.o de las obligacione1 que contraigan en virtud del convenio 
cargo diversaa mejoras de \"erdadera importancia en esta Ciudad, retpectivo, entendiéndose que el importe pecuniario ~e la cau· 
de las que algunas se terminaron y otras quedaron bal!tante ción aludida, deberá ser de la mitad de la remunerac1ó_n que se . 
adelantadas, según se servirá ver eata respetable C'mara por loa pacte al año por el 1ervicio que ee cont.rKta. 
informes respectivos que aparecen marcados con loe números 100 Los pliegoa serán abierto1 en presencia de los interes~dOI ~ 
14 _y 1 S ó de sus legiúmos repre.entantes el día 16 de Octubre pr6~1mo, 

Para diver101 uio11 de utilidad pública, el Gobierno adquirió con w formalidade1 Jegale1. Ocho días después ae comunicad . 
en propiedad varias finc&1 y terreno1, cuyo permenor en aeguida á quién de los postores ae adjudica ~1 contrato, de acuerdo coa_ 
te expreu. el art. 118 del Reglamento del Código Postal . • 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

1 J º En il!'ua!dad ele circunAtanciaa se dará preferencia á l~s 
postores radicadcs en alguno de los puntos de ~a lfriea . . 

12° Tan luego como 11e decl.ue cuáles Hon las propue&tas acep
tada14, Jos pontores á quienes se cieReche )as ttuyH, podrán reti· 
rar ~81 cantidadefl que hayan constituido como dep6sito, aeJ,?ún 
el art. 7º de e11ta Convoratoria, en la inteligencia de 'que ésta 
sub11istirá conforme al art. 14 ~ del C6digo, se admite a1guna•de 
laH propuestas deser,hadas al principio por no formalizarse Ja 
que primeramente se aceptó. 

En cuanto a) postor á quien se adjudique el contrato. con · 
Eervará el depóitito re11pectil"o á di11posición <le IR Direccifo Ge -
1Jer:1I de Correos hasta haber formalizatJo aquel, como lo expresa 
eJ art. 7'! y mientras no otorgue la fianza á que se refiere el 
ert. 9° de esta propia Convocatoria. 

0

13° La Dirección General de Correo' se reaPrva el derecho 
de n? aceptar propue8t~ a lituna de las que reciba, cuando los 
precios que en ellas estén fijados Je parezcan exagerados . 

desde la guerra de Independencia, dejitb:m lo~. buscones exca· 
vacione1 inmensas sin pilares ni soportes de nmgun géner.o, laa 
cuales en muchos casos se derrnmb·1ban azolvando la roma é 
interceptando el paso á los plai¡s que quedaba~ muy di11hnte1. 

Sin embai:go, algunos ingenieros de minas opman. que queda!l 
en la mina grande1:1 maMas de mineral, y que trabaJall.a metód1· 
cemente, aun es suceptible de producir grandes resultados, 
ademándola primero Hólidamente y e1:1tableciendo en ella bom-
bas poderosas. . 

Antiguamente se empleaban en el benefic.io de los. minerales 
de eHte Distrito las haciendas de San Antonio. Sau Nicolás, San 
Miguel, Chepinquc, Animas. Monserrate y San Antonio uel 
Puente. En 1S78 habla 4 de estas hacie,ndas y 4 hornos en traba· 
jo. · 

En 1793 dieron bonanzas ·¡ la flmilia de B11stamante las mi
llas de Pamplona, Saot:l Rita, la Iglesia y Cerro Colorado. 

14º En c;sAo de ~uda con respecto á <JtroA pormenores refe- D1s:-RITO !>B BoNANZA. • 
renteH á ekte asunto, loa interesados podrán ohtt-ne :, informes S M ti ( ffti 
que desearf'n en Ja Administración Local de e eos de lxmi· Las minas de San J~das y aneKaA, y a~ ar n or~ en 
quilpan 6 Tetepango y si fuere necesario en es . Dirección Ge- 1 aesagUe ), el Zapote ( mund'.tcla ), el Ros trio, San Francisco, 
ner.al. _ d Me~quite, 8anto Niño. San Fernando, la Cruz, Guadalupe •. Ma-

Mé · º4 d J ¡· d 190l.-"1an••.al _,_ , 1 rav1Uas v a11exas, y otras muchas. x1co, ~ e u 10 e "'' ~ ~ mar,011 ~ J¡¡ . 1 • 

cfdu ' ' 
1 

... ~ DISTRITO SAN JOSÉ DEL ORO. 

,.._...,...,...,....,._,.....__ ............. _,.....__..., ____ 11!_..JI.... 1,800 pies más alto que México. Rico antiguamente. ~lay en 
él las vetn De!lcubridora. ~nn Acnsio, San Rafael, (balma y 
San José. El minerRl eio1 Mtlespato, cobre y oro nativo. El cobre 
se usa para magh1tral (1mlfato de cobre) 

HISTOIUA DE LAS 

MINAS CE ZIMAPAN. 

(CollCLVYE ) 

Loa CondP.H de Regla lr11bajaron ~"le mineral por au ~alrw. El problema de la frrigacion. 
HrgPntlfern, de In cu11 l empleub:.n mut·bOlf millare• de tonel:adu 
anualmente como funclente para 1u1 Y111e>1 y borDOI de la JiA. 
cienda <le Regla, di1t.a11te de e11te punto de 70' 80 mil1111 M h 
t11rde viuo ti maawa ele! Sr. 'fijera, y ishora lo poteen •u• bere · [Do .. Lo. Defensa" de Monterrey.] 
dero14

• El aiatema <le riegos fundado en aprovechamiento del agua . 
8'11fUa IH Memorias de 1785 á 1788 produjo •te J>i1lritu Jo los ríoe Í su distribución por medio de canales, es induda- ; 

8 l .07f!,000 en 11u1 horno1, y $ D,i20 m•• por el procedáanieaiu hlomente e que resuelve do un modo más satisfactorio y com
de p1t10; 1tin r.ontar la gran c1rnlidud e.le mineral que M Utv1í pleto t l problema <le la irrigación; pero estas son obras que no 
de Ólite á otros tli11trito1t para lit-r ulllldo como fundtole, ó para pueden alcanmr á todo el territorio do un pu.ís tan extenso co
hacer tubería de plomo, t'tc .. pua la ciudad de Mwco. Nunca mo México, y exigen además desembolsos considerables, acce
f:.ltaron 111iuerH)e11 en eitl8 Di~tritO. ~·ibles tan solo á las grande& empresas apoyadas directamente 

Hay numero101t ao~avone11 y C?tñones de gran longitud ~ r los gobiernos. • 
maras ( claros) de inmeneo tam1üo. • Aunque suponiendo se utilicen todos los ríos y que se dis-

Se dice que Ja c~ntidad de mineral ~xutente allí e~ i . _ .. trihu.ran sus a~ ~on perr~to ~o~ocir:iiiento de las reglas que 
ble. En In ~xpo8ici,\n de Filadelfia en 1876 enffl~~f¡i del constituyen el d1fic1l arte de la 1mgac1ón, todavía quedará. una 
Centenario, lott mineralea de uta mlna recibÍero/i un prel. . gran. extesi6n del t.erritorio al que ~o alcanzarán los beneficios 

E t · 
1 

. . . AJ • 1 del nego; por encontrarse muy alejado de las zonas regablee, 
•a os mmera ea consisten l>~mc1palme~te en~ Jena ar ·ntl· 6 ' un nivel superior donde sea económicamente imposible 

lera, y localmentd se les cla11tica como blgue: \. conducir lu aguas. • 

Valor~ Par ioo iDeberán estos terrenos considerarse como imposible de re-
"por ic.= ..:..,.. gar? En algunos casos así es en efecto; pero en otroS', (y me 

Pepenft ............... Galena Astillosa ............... 1 
Pepena abronzada. Galeana y pirit&1 ....... ....... . 

6-1 
24 
35 

atrevo á a.segurar que en la mayoría,) o.un quedan recursos en 
53 la ciencia y en la práctica de la irrigación para dotarles de me. 
20 jora tan necesaria. He aquí algunos de los principales: 

Cunjado ...... _ ...... Un tosco mineral de plomo ... . 
Art-nillu........ . .. Granzas y tierras de labor ... . 7 

46 Pozos ordinarios.-Destjnados los ¡xnos á. satisfacer necesi-
dades domésticas, ó cuando más al riego de alguna huerta 6 
jardín, son generalm~nte desconocidas en México sus aplica
ciones al riego en mayor escala, que constituyen un importan· 
te elemento de riqueza en otros países. 

lletales comunea. Desecho, usado como fundente. 

El co.-to de extraccion es muy fuerte, y por eso se permiti6 
' lo" bu,.cPnes que trabajaran á partido. quiene1, como suena 
la palabra, dt."11iln.1·a1·on la mina arriba del nivel del agua. En 
lrt g1b1tn ~us IHJUWS tn Ja boca de la mina, donde recibían por 
ello• el precio corriente. Como no Fttguian ninggn 1istema· ni 
tenían reatriccion alguna, sino atendían sólo á ~us intereseM dt-1 
momeuto, y como muchas miuae mexicana1.se habian tr~bajado 

Rec~rriendo ~n Es~ña los ·ca~pos de Allende y Cartagena. 
he podido apraciar la 1m portancJ.a de esta clase de riego que 
convierte en terrenos feracísimos donde se obtienen todoa loe 
productos de los climas te_ipplados, y algunos <le los tropicala_ 
aquellas espetas condenadas á perpétua esterilit.l&W por el aol 

o ' 
' 
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P~~RIODICO UFICTAL 

n~1run~nclor del.modio dín y In oscnsL'Z do In lluvia. A loe pozos 
d1semnmdo~ por aquollns regiones HO debo ol nlmnto.ntc ric~o 
que lns fcrtthzn, y que vuelvo t'L'nh1plimdaR lns no despromo.
blcs sumns cmplon.du.s en la ~olución del o.gun. 

Bi:u conocidn. os do todo el mmHlo la. porfeoción con que Ro 

pra?ticu. en Ito.lio. el n.rto do] rio~o. Pues bien, on 111u\ do lns 
reg10ncs donde los cultfros do rcgndo ~on m1ts osmomdos [ ol 
valle de Eisa. en Toscnnu. ], solnmento :t los pozos 1:m <lobo ol 
agua. empleada en In. irrigación. 

En Egipto y en el Soudnn no ha.y otro mcd io d o procurarse 
el u.gu~. A lo~ pozos deben ~u ponderndn. fortilidn.d loH oasis 
del des1erto. 

En In. In~ia se .emplean c~n tnntn. profu.siún quo, según dico 
Coronel Bn.1rds1111th en un mformo pubhcnclo on 1860, en el 
Doad,. entre In. Jumna. y ~1. Cn.ngcs, se cuontan 70,000 pozos 
revestidos y 280,000 prov1s1.onales, cuyas nguns He emplean 
pn.ra regn.r la enorme extons1ón de 600,000 hccM.reas. 

En el Norte de Bengaln. lns poblaciones do las colinas de 
Araval~ desprovistas de otro medio do. regadío utilizan el 
agua do 9,000 pozos para regar nproximadament~ 9,000 hec
bíreas. 

Pero de ~odos los sistemas. ~e riego fundados en el empleo 
de P?z.os, ~mguno acnso se d1stmgu~ tanto por su importancia 
y ongmo.hdad como el llamado Kariza ó Kariz por los indíge
nas del Asia Central. 

SElOOJ:C>N' :I:>EJ .A. VJ:SC>S. 
.. -'e! e - ·- .. 

NO HAY Que AOARRARSB 
do po.jo.11. So dico que los quo so a.bogan 
110 ngn.rro.n ha&to. do pajo.11. Eso os natural 
pt~osto quo no von otra cosa mejor (, qué 
ae1~so. Es el mismo principio, do "cual
qn1or puerto ce bueno en una tormenta." 
~o todos modos, la pe.ja. no lo salva 111 
vida nl quo eo aho~a ni hay probabili
du.d do c¡uo el afligido marinoro oncoon
tro un puortQ seguro cado. vez qoo corrCJ 
lmcin la tiorro.. El ee.lvn.vidaa cientí.8ca
~on to construido os mejor que una pa
lª Y ol SBber fa manera do aro.otar U
na. tormenta ca mejor qao e contlarso 
6. fa euorte buscando un puerto on el 
m?mento do nporo. Es prccieamento le> 
mismo en toda claso do enfermedades. 
Ouando uno necesita nn abogado necesi-

4 tambien una conete.ncia de quo co-
n. ,e las leyoe. Un barco toma un prác
t1c , con la itle:l do que él conoco bien 
el •anal conveniente y puede evitnr 1011 
pu os peligrosos. Y cnaudo vuestra vida 
est amenazada por una enfermedad, na
tur mento doseais un tratamiento que ba

Consiste en un grupo de pozos profundos, perforados al pie , 
de las montañas; y unidos ~ntr~ sí por medio de galerías que ú. 
su vez establecen la comunicación en un gran depósito ó pozo 
central. De esta. parte una nueva galería. en dirección á las 
tierras regables, interrumpida cada 50 6 100 metros por un 
pozo seco que sirve do depósito 1L las aguas terminando en un 
canal descubierto que.las lleva 1i su destino. 

-~---enido buen éxito en otros caeos análo
gos. Esto aconsejo. el sentido comun en el 
asunto y nadie lo podrá. disputar. Y efl 
precisamente porquó el eficaz remedio, la 

PREPA~ACION oe w AMPOLB 
jam(LB fnlla en curar las enfermedades pa
ra lns que so recomienda y por quó goza 
de la confianza del pueblo y de In pro
fesion médica en todns partee. El mé
dico quo la rocota y el enfermo que la 
toma no so están o.garrando ú. pajas, pues 
haco lo quo se pretendo q113 haga, lo mis· 
mo quo el agua nl o.pagar un incendio. 
Es tnn sabrosa como la miel y coutieno 
loa principios nutritivos y curativos del 
Aooito de llígado do Ilacalao Paro, quo 
extraemos do loa híg'llidos frescos del bo~ 
lao, combinaclos con J11rabo de Hipofostito1 
C~mpueeto, Extractos . de Malt3 y Cerezo 
81lvestro. Prouto detiene fa pérdida da 
carnes en las onformed11des debilitantes, re
construye el cuerpo y arroja do la sangre 
a~uelloe perniciosos górmenes qno causan 
F~e~ros, Escrófula, Reumntismo, lnftucuza, 

Cada uno de estos "Karizas" tiene una extensión que rara 
vez es inferior á. 3 ki!ómetros y en algu.nas ocasiones llego. á 60. 
Gr0;n parte de Persm, del ~eloutsch1sMn y del Afghanistán 
se riegan con esta clase de Cisternae, en cuya construcción son 
sumamente hábiles los indígenas do aquellos países. 

Como puede juzgarse por las anteriores indicaciones, el sis
tema de riegos poi' midio de pozos, donde no hay corrientes 
de agua utilizables, puede y · debe tener ampliaciones menos 
·limitadas que las mú.s usuales en México. 

En casi todas las regiones hay unn capa de agua, á mayor ó 
menor profundidad, que descansa. i:;obre el terreno impermea
ble, y pl'ocede d~ lns filtraciones de otros terrenos superiores, 
de la fusión de las nieves y de otras causas igualmente cono· 
ciclas. Esta masa. de agua. constituye una verdadera riqueza que 
todo agricultor inteligente debe aprovechar y que puede ser 
determinada con gastos relativamente insignificantes por un 
eitudio previo y unos cuantos sondeos füciles de practicar, con
hndo con herramientas modernas. Su elevación á la. superficie 
puedo llevarse á cabo por medio de caballerías, empleando 
bom bns 6 norias, 6 bien aplicando ~i estos aparatos la acción 
del vap~r doncJ.e el combustible resulta á precio reducido. 

Para un sistema de varios pozos diseminados en un campo 
extenso, se emplea con ventaja una instalación eléctrica com· 
puesta de un dinamo accionado por una máquina de vapor, 
alambres que conducen la corriente á los electro-motores des· 
tinados á mover las boro has de cada pozo, accesorios de esta 
clase de instalaciones. Es un procedimiento excelente cuando 
se opera en escala relativament~ extensa, suma!11ente económi
co. fácil de establecer y conducir, y muy apropiado á. las nece· 
sido.des del gran cultivo. 

11El Progreso de México." 

• 

T1e1s, oto. Eficaz desdo la primera dósis. 
"Nadie sufro un doaengano cou esta." Do 
venta en todas las Droguerías y Boticas. 

9"1111iii~lllll:~io 10 de 1899.-Qtiú·oz.-Derechoe ent~rados 
<le la Secretaria General hasta el 30 de Junio 

e e ce 

JUDICIALES. 

Esuoo DE HmALoo. 
JUZGADO DK LO C1v1L DEL n1sT1u·ro DlC PACHUCA. 

EDICTO 

Por disposición drl Lic. Eleutedn Castillo Ramírez, Juez 
d~ lo Civil de rste Distrito, se convnc:t á las per~nnas que se 
crean con <lerech0 A In hert4ncin yacentH clt-1 D11n Félix Torres, 
para que comparPzcan á de<lud1· ~I qnH )Ps asista, . <!Antro de 
treinta días, cu11tad11s <le8d~ lu última vuhlicnción de los avisos 
en este perió,lico. 

Para su publicaciú11 pur tre:; vt>c•~s crm~ecutivas en el 11 Pe· 
riódit!o Oficial u 1lt>l Estado, se ex piel A ttl presente en Pachuca, 
á veintitrtJS de Julio <le mil uuvecientos uno.-Amador Cal· 
tañeda, Srio. 3-1 
Admir.istración dA RA::tas.~Pachoca. -D~rechos enterados. 
Julio ~4 <le 1901.-Recihido, Julio 24 de 1901.- Quiroz . 
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ESTADO DE HIDALGO 

Juzcuno DE 1.0 01vn. n1i:r, D1s1'mTO DIC PAcnucA. 
CONVOCATOlllA. 

Por dispm~ición del Lic. Amnrlor Cuetonmln, Juoz s11b1Jti· 
tnto del ele Jo Civil tle esto Diatrito por ministerio do In luy 
actnnndo con tPstigos de osir1toncin, se convoca á lne porso 
nas que se crenn con, derPcho 1~ loe bicmea 1ncermri1.11~ 1lol 
&:nodo Don Frnncisc'' Z1lvnln vecrnn qnn fnó do eatn. cmdn(l, 
para que compnrezcnn tl deducir el qno leR n~iet~ dentro ele 
b-Pinta díus contudos <1ARdo la torcora pnbhcnc1ón do esto 
a.viso en el 11Periódico Oficinl 1• del Eetndo. 

Lo que so mnnda publicar cm cumplimiento do lo mnndnrlo. 

Pachucn, 10 de Julio de 1901.-Assn., Adri<ln G01izález ·y 
.lllpinosa.-.i"ssa., José OrUz. 3:-1 

A<lministracióu de Rentas.-Puchucn.-Derechos enterados, 
Julio 24 de 1901.-Recibido, Julio 24 de 1901.-Quiroz. 

' --.,,..,...,.~,,..,..,,._,"' •• ,_,...,..,..,t\,,.._,..,.., .. ~""''"'-'''" .. '"•''-~'''-""' .. "'...,'·····' ... '"" .. ., .. ,.., .. , • ..,"',. .... , ... 

ESTADO DE HIDALGO, 

JuzaAno DE 1• INSTASCIA DEL D1s·rn1T.o DE In1 ~un.PAN. 6 

En los autos de] jnicio te~tamentario dA D(111 1• 1 a " 
del Rello, so ha proveído un auto que elice: I 

11Ixmiquilpan 1 Julio seis de mil novecientos uno.-,-Po 
prPsentado y constando de nutos que el Ejecutivo ha cónce 
dido licencia pnra la formación dA los iuvcntnrios, por me
morias simples, como se pide, se ubre In 8Pcción Segunda de 
Ja tei;tameuta1fa del 81·. Fruncisco del H.eJlo; notifiquese ni 
l'fpresentnnte fiscal hagn el nombrnmieuto de perito vuluud"r 
y por edictos que so publicnt·ún tres veces consecutivas en 
los periódicos 11~ficial 11 del Estado y u Diario rlt.-1 Hogar u. do 
la ciudad de México, citt.-nee á los acrHedores pnru la formación 
de dichos inventarios, previniéndose á la ocursante que cleberá 
presentarlos al Jnzgarlo el vigédimo día útil á 111 últimn. pu 
blicncióo en el 11 Periódico Oficinl.11 Uun fundamento de los 
artículos 1,519 y 1 1 5~2 del Código do ~r~cedimientos c~vilea, 
lo decretó y firmó ~I C. Lic. José A~rn11.1, .Juez el~ primera 
Im~tn11cin del J>ititr1to. Duy fé.-José Asiain.-Luis Alariuel 
Flores, Srio.11 

Y en cumplimiento de lo mandado. y pnra que llegue á 
noticia de quienes corresponcla so pubhca ol presente. 

Ixmiquilpan Julio 17 d~ 1901.-Luis ltlanuel Flores, Srio. 
' 3-

Administración de Uentns.-Pnchuca.-Derecbo.J enter d , 
Julio 24 de 1901.-Recibido. Julio 24 dE- 1901 -;,!IJ_~~~ .. · ~ ' 

-:"'"""""~"~-.. v--~•wv"v~wv~•-w'-w ,.............,..¡._ 
JUZGADO ln DE LO CIVIL DE ME lCO. 

, El Lic. José H. Serret J UPZ 1; de lo Civil ';hna ciurlad 
de México á los que la presente vieren, bogo snbcr que ante 
eato ele mi cargo so hnn prt>sentado los Sres. Víctor y Cata 
Jinn Villb y Uorrnl por su propio derPcho este ltltimo comó 
•po~erado de su hermano AlbPrto Villn y Corral, dPmnn 
dnndo en Ja vía hipotecaria ó. loe Sres. Joaquín y Emilia 
Villa y Sra. Dulor6B Rulfo de Brnmbila, el pago de In 
eantidad de diez y ocho mil ochocientos eetPntn y cuatro 
pesos cuarenta y dos centa\'O&, aef como los réditos que se 
han dPjado de pagar y los que se signu venciendo bosta 111 
totnl solución de la deuda, las costas y gastos del juicio. 

, Fundan su ftcción en Jos teetimouios de los escrituras púhlicas 
que pasaron. una por ante el N otnrio Público Eduardo Galán 
con fecha diez de J uoio de mil ochocientos noventa y trPa, 
1· Ja otra por ante el Notorio Eugenio ·Pérez con f~cha 
•ce ele Febrero de mil ~ovecientos; y en la falta de pago 

do vnrine mcnsunli<lndes do réditos. ~I Jnzgnd<1 encontrn~do 
nrrrglndoa n cl~n·cho J,,s. cscJ'it11r11~ y log~I In ~lemun<l.n chctó 
1111 nuto que n lo. letm d1ce-Méx1co Juho etus de mil nove
ciontns uno.-Por pre11eutodo cclft loe recndoa que acom~ana 
y teniendo In escritura t~xhihida los requiH.itc~e establ~c!cloa 
por el nrtículo OH~ del Código de Proct1d1mumtos CIVIies, 
con citnción del ncrccclor Sr. Don Prb1tpcm> María Alarcón 
y <lenu\s int~rmmdoH 011 In hipotuc~ expMasu lo. cé<l11la hipo· 
tccnria que se solicita un los térmmos del n!'lkulo 003 de la 
propio. loy, la cnul sn fij1u·iL fin un lugar apc.rmat~ ~Je Ja finca, 
se publicnrá º'ªel 111>inrio Oficinl,~· u Boletín Jud1.crnl 11 y 11 Pe· 
rióuico Olicinl 11 <lol füitudo do Ilulnlgo y StJ registrará en el 
ll.egiRtro Público col'respnnclienta á cuyo fin Brl li~rará. por 
,1uplic11do In ct,pia reapectivn. para Jos ef P-ctos del. articulo 
004· haciéndose saber al <leuclur que desde el '.ha clo la 
fija~Mn de In cétlula contra~ la obligación ele depositario 
judicial conformi ul artículo 006 y quo en cuso d? 110 aceptar 
la depositario. debo hacer entrega <le la finca seguu lo ordena 
el nrtfculo 997 y notificándose al mismo demandado que por 
rozón de la distancia dentro de aiete dfas ocurra á cofttPstar 
Ju. <.lemancJa y á oponer ]as excepciones que tuviere y áambas 
pnrtes quo dAutro del propio térr.nino procedan al nombra
miento ele peritos valuado1'es1• pom~ndos~ <lA acuerd.o .Pª!ª la 
designación de tercero on d1scor<l1a bnJo el nperc1b1m~ento 
del articulo 476, y en ntención á que la fine~ se hay.a ubicada 
en t~I Distrito dft Huichápun E~tu<lo de H1dulgo, hbre~.e t>X· 
wrto con las inserciones conducentes ul U. Juez <ltt primera 
nstnncin de nquel Jugar para q•!~ mand~ ~jnr. la cé.Jula. 

Lo provAyó y firmó el Sr. Juez 1 de lo U1v,1, Lle. JoZ!é H. 
Serret. Doy fé.-José 11. Serret.-llaul L.alanne, Srio.-l~ú
bdcns. Lo que se hace saber á )ns nutoradud~s .Y al p~hh?o 
pnra que en la mencionuJa tinc:i no. se praclllJll.t1 1~111gun 
embargo, tomn de posesión, prov11lehcule precnutorm º. C';'~l· . 
quiera otra diligencia quo cnto~·~ezca el curse tlu cstA. JUICIO 

6 viole los derechos en él ndqmrnJos, por los ~res. V1ctor y 
Catalina Villa y Corr..l, el pl'ima1·0 como apo:lerido d~ su 
hermano Alberto Villa y eorrnl. 

Es dndn en (\l Palacio <le Justicia de México l\ los diez 
c1iaé del mes <le Julio de mil novecientos uno. Y en cumpli
miento do lo mnntlado pongo la preseute.pnra su publicncióu. · 

México, Julio 10 de 1U01.-Jo8é C. Aloa. 3-2 

AdwinietrRcióu de Uentns.-Hnichápnn.-Derechos enterados, 
Julio 17 de 1901.-Recibido, Julio 23 <le 1901.-Quiro.:. 

.......,"""'._....,_.,, .. ,.., .. """',.....,..., .. ,, ..... , ..... , ..... , ..... ,..,.,, ..... , .... """"',~-~ 

E&T.ADO DE HIDALQO, 

JUZGADO DE lª INSTANC'lA DKL DlliTRlTO DJC TULA. 

EDICTO. 

El C. Lic. Isaac Rivera ,Juez de primea·a lnatnncia do este 
Distrito, que conoce drl juicio int~stnmental'io d~l Sr. Arnulfo 
Basurto, vecino que Cué de esta valla, por nut~1 de nyer .. muu..ló 
entro otrns cosas: que por edictos que se pubhcafáu tres .. vt>ces 
consecutivns en los periódicos 110ficial11 del Estado y 11 El Utt· 
constructor,11 se convoquo á los que se crean con del'echo ai 
In herencia yacente, pnm que comp~rezcan e.n esto Juz~udo 
á deducir e) qnH tengnn, ou el térm1!10 ~e tremta di1.ls conta
dos <leacle la fecha. cltt la últimn pubhcac1ón on el pr1m"!'~ ~o 
dichos periódicos, 11percibillos do que les parará el perJmc10 
á que hubiere lu,gar· si no lo verifican. 

Y en cumplimiento de lo tnaudado se. expide el pesente 
para su puh!icación en el 11Peritidico Ofic1~l11 del .Estado •. en 
la villa ele Tuln de Allendl' á doce de J uh" dti mil novecien
tos uno. Damos fé -Isaac ili,,era.-A., P1dro 1,:- MocttJzuma. 
-A., Timolto J. García. 3-3 

Administración de Rentas.-Pacbuca.-Derechoa enterado1, 
Julio 16 de 1901.-Recibido, J':llio 16 de 1901.-Quiro.i. . 
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MINERIA. 

E~TAD') DE HIDAJ.00. 

á. las diez y media de la mañana en el despacho de la misma 
Negociación, ·sito en la Plaza de Mor~los. núm. 1, siendo-el 
ohjeto de la reunión lo siguiente: 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMQ 
DE MINERtA EN ZIMAPAN. 

I. Lectura del inf11rme del Consejo de Administración. 
II. Lectura del iuforme del Comisario. 
111. Discutir, riprobar, 6 modificar el Balance. 
IV. Elección de Comisario. 

Ntim. 69.-EI Sr. Atilano Ocampo mayor ele edad y vecino 
de Tasquillo, solicita por t¡f y su socia la Srita. Agapita He
rrera, la concesión de doce pertenencias sobre una veta ó 
cria<lero de antimonio que sH encuentra en Ja loma llamada 
del Palmar, en el rancho del Corazón, perteneciente al Muni 
cipio de Tasqnillo y cuyo fundo qm~ llevará el nombre de 
uLa Lucha,11 no tiene colindancias mineras. 

Pnchuca, lS de Julio de 1901.-Jaime Abra/iam, Secre
tario. · 3-i3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enteradoe. 
Julio 19 de 1901.-Recibido, Julio 19 de 1901.-Quiroz. 

Practicará la medición sin pE>!rjuicio de tercero, el Sr. Pedro ~ ........... -..-................ """"'"""' ...... ,,_,.,,,.,r,....,. ..... _.,,_,. ______ ........ _ 
B. Presbítero vecino de esta ciudad. 

Queda abinto nu término de cuatro meses contados desde EsTADO DE HIDALGO. 

hoy, pnra la ~uhstanciación del ~xpediente. COMPANlA BENEFICIADORA DE METALES 
Zimapán, Julio 3 de 1901.-Luis G. Sd7U:hez. 3-1 HACIENDAS DE 8AN FRANCISCO.-PACHUCA.. 

Administración de Rentns.-Zimapún.-DP-rechos ente1·ados, - Sociedad An6nima. -
Julio 20 de 1901.-Recibido, Julio 25 de 1901.-Quiroz. AVISO. 

.................. .._, ..... ""' ... ,..."""'"-""""'"""""""'""_""_"" ______ ...,.,::"'""".,? ................... -----

ESTADO DE HIDALOO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINEt.HA EN ZUIAPAN. 
Núm. 75.-El Sr. León Lemaire, mayor de edad y vecino 

de ºesta ciuclad, solicita por i:;í y á nombre de su socio el Sr. 
Celerino B-. Olvern, la concesión ele dos pertenencias á una 
mina viPja que pruduce minerales de manganezo con ley d 
plomo y platd', que llevará el nombre de 11El Morro,11 est<\ 
ubicada en el puerto ila San Lorenzo el Morro, perteneciE'nte 
á e:ita l\lunicipalitlad, y el pn11to de partida. para la mPdición 
será uu arhol de mezquite que ~~encuentra como á 25m de 
dicha mina y rumbo al NE. aproximadamente. 

Practirará la me~ición sin ¡wrjuicio de tP1·cero el Sr. Pedro 
B. Presbítero vecino de esta misma ciudnd. 

Queda abierto nn término do cuatro meses contados descJe 
hoy, pru·n ·Ja irnhstnnciación ele] nxp<·<lieutc. 

Zimapán, Julio 19·de UUl.-Luis 0 -: Sdrrdrn. &:-;-1 
Administración de Uentos.-Zimnp&n -Derechos enterados, 
Julio 22 <le 1901.-Uecibido, Julio :l5 de 1901.-Quiro:. 

El C . o de Ádministraci'->n ha acordado con fecha da 
hoy el pago Jel dividendo húmero setenta y clos á razón de 
un eso por cción pagadero en México en las oficinas del 
B.1 co de L idrPs y México y en Pachuca en el despacho de 
la egoci~ci n, Plaza de Morelos uóm. l. 

8 de Julio de 1901.-Jaime Abraliam, Seer«!· 
. 3-~ r . 

Ad1 inistración de R.entas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
.Tuho 19 de 1901.-Recibido, Julio 19 Je 1901.-Quiro.:. 

......., _____ .......... ,. ................................. -..... , ..... ,. ........................................ _........._ 
EsTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAM.O 
DE .MINERIA EN Zl&lAPAN. 

Núm. 72.-El Sr. Fclicinno Gándnra d(1 Velasco, mayor de 
edad y vecino de f'Sta cindnd, solicita la concesilm de diez 
-pert.eu~a. 4-uu e1iadero de-plaaoo,-plata-y-:estañn;-qmrtHr -
encuentra en la cuenca forrpadn por los 'cerros de Qnita-cal
zones y puerto rlA Anaolar, en el rancho del mi~mo nnmbre 
perteneciente al Municipiv y Distrito de Jacala; cuyo fundo 

.,..,.. ......... ,,,.. .. ,,, .... , .... ,,._ ......... ! .... ,. .. , .......................................... ~ no tiene colindancias mineras y el centro de las pertenencias 
1 será la citada cuenca. 

, . ~8TADO .DE BrnALoo. "" ¡ Practicará la m~dici6n sin pt>r:juicio de tPrce.ro, el Sr. Pedro 
AGENCIA DE MIN ELUA EN PACHUCA. B. Prt-sbítero \•ecino de esta misma ciudad. 

~~m. 39.-El C. Francis~o A. Os~rio vecino de esta ciudad, Queda abierto un término d.., cuatro meses contados desde 
1ohc1ta. con o~ho,pert~.nenctad la mma .de metal de plata 11 hoy, ara.la substauciación del t1Xpedientc. 
macla uEl BeDJ>tIDlD,11 Situada en el Barrio de Santa Rosa, Mu- . : J r 13 d 1901 L . G s, ~ 

' nicipio del Arenal, Distrito de Actopan ·y cuyos linderos son: rnpao, ' u 10 e .- uu · anc iez. 3-'3 
por el Norte, terrenos de Anastasia Moedano, por el Sur mba 'ón de Rttntas.-Zimapán.-Derechos ~nteradoa. 
11L1 Aurora,11 por el Poniente mina de uCueva Santa•• y por el Ol.-Recibid1•, Julio 17 de 1901.-Quiro.:. 
Oriente terrenos de Rafael Moedano. 

Practicará lns medidas sin perjuicio <le tercero, el Ingeniero 
topógrafo C. Higinio Jaso de esta vecindad. 
Qu~a abierto un término de cuatro meses para la subatan

·y '. ciaci6n del ettpediente. 
Pncbuca, Julio !"de 1901.-leopoldo RosfAles. 3-2 

Administración de U.entas.-Pnchuca.-Derecbos enterades, 
Julio 29 de 1901.-Recibido, Julio 20 de 1901.-Quiroz. 

EsTADO Dl!: HIDALGO. 

COMPAÑÍA BENEFICIADORA DE METALES 

llACIENDAS DE SAN FltAÑCI~CO.'-l' ACHUCA. 
- Sociedad .Anónima. -

CITATORlO 

Por medio del presente se cita á los Seiiores Accionistas 
para que se sirvan concurrirá la Asamblea· Gen~ral ordinaria 
que se ve1·ificará el día (29) veinte y_ nueve de Agosto próximo 

• 

IVERSOS AVISOS. 

J!:sTADO DE HIDALGO. 

AmÚNI.STRACION DE RENTAS DIL DumUTO DE PACHUCA. 

REMATE. 

PRIMERA. ALMONEDA. 

~~l día (10) diez <le Agosto próximo entrant~, á las .(16) 
diez de la manaua, se rematarJ. al mejor postor en el local 
de ~sta Oficina, una finca urbana sitUacJa tm la esquina de 
la Plazuela tle Barrt1terns y cnll~jóu del misu10 nombre, , •le 
t>ste Mineral, embargada al Sr. Ignacio ~eg'.'via para hacer 
efectivo un adeudo por contribuciones. 

Para ~l remate st>rvirá de base el ·valor fiscal de $1,187.99 ·CL 
uu mil cieuto ochenta y siete pesos noventa y uueve c~nta va. 

, 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



8 PERIODICO OFICIAL. 

en que consta empadronaJa dicbu. finca y lnA posturas que 
se liogan y sean <le admitirse conforme á la ley, deberán SPr 
abonarlos ó en efectivo, con depósito que se constituirá en la 
Caja de esta propia Oficina. 

Pachnca, 26 de Julio de 1901.-Vicente Afadrid. S-1 
Recibido, Julio 26 Je 1901.-Quiroz. 

--"""'''""''"'''"""""'"''"'"''""''""''"""'"""''• ................... , ... ,. .. __ , .. ,.. ..... .., ............ , .. ""' 
EsTATlO DE HIDALGO. 

PRESIDENCIA l\IUNICIPAL DE METZTITLAN. 
A.VISO, 

A disposición de esta Presidencia, denunciados en calidad ele 
mostrencos y valuados se¡zúu peritos, se encuentran los anima
lee sil?uientes: un buey prieto puntal con la oreja derecha des
puntada y sacado un bocado hacia. la izquierda despuntada y 
el fierro 8 en la espaldilla lado derecho $20.00 cs. Una burra 
prieta como de tres afias, sin fierro, la oreja derecha rajada la 
punta, y la izquierda despuntada $7.00 cs. y ~urro pardo 
mogino con el fierro en la tabla de! pescue¡;;¡F1a~o izquierdo 
Sl2.00 cs. 

Lo que se hace saber al público para Jos efi tos legalf'•s. 
Metztitlán, 20 de Julio de 1901.-LeopolJorPOMda).Juan 

C. Vm:qos, Srio. - -.J ~ 
Administración de Rentas.-Metztitlán.-Derechos ent.ia o~, 
Julio 20 de 1001.-Recibido, Julio ~3 de 1901.-Qui+z. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JEFATURA DE HACIENDA. 
AVISO. 

l'Rl}(EltA. ALMONEDA. 

Por disposición <le In s~cretnría de Hacienda y Crédito 
Público, sa remntnrá nl mPjor postor en el local de esta Jefa· 
tura, el dfa 12 del próximo mes de Agosto 1i lu 10 a. m., el 

. Jote P, que poseé en Ex-Convento de Snn Frnnci11co de esta 
ciudad la iutestamentnría del Sr. Don Mn1111el Cravioto, así 
como la constmcción qul" en él Stt hnlla, sirvitood(.l <le base 
para el remate Ja cnntic.lud de $3,000.00 cs. f'D que fueron 
nlnados ambos por el tir. Ingenino Don Luis Carrión, corres 
pondiPndo $1,745.66 cs. ni lote y $2,154.40 cs. á la construc 
ción. 

Lo que se hace saber al público, á efecto de que Jas perso
nas que deset'n hncPr postura, s~ presenten el día fy h~ 
aeñalados provistos del papel de nbono respectivo, \ J 

Purhuca, Julio 12 de 19 ... 1.-El Jefd de ~cl~doJ. ~ JSÚs 
Al. Frau.~tro. , / 3-3 

Uecibido, Julio 19 ele 1901.-Quiro.:. , l 
_., ..................... ..,_,,."""""' ... ~~ 

\ . 
ESTA.DO DE BID.A.LOO. ~ 

COMPA~IA DE TRA:'\S:\USION ELECTRICA DE POTENCIA. 

- Suciedad .A·nónima. -
DIVIDENDO NÚ.M, 40. 

El ConsPjo de Admi1ii~tración de esta Companía ha acor· 
dado el Divirlendo referido, á rezón de tres pesos ($3.00) por 
acción, pagadero desde esta fecha, en el despacho de la casa 
uúnwro 11 tle la calle ele San Bernardo, y por Don Enriqu..
G. GrNtves, en Pachnc!l, calle de Hidalgo m\mAro 52, median
te la entrega del Uupón número 40 de las acciones de la nueva 
emisión, adherido al recibo correspondiente en los esqueletos 
que se proporcionan en ambos Despachos. 

México, á !?5 de Junio de 1901.-Agustín Qui,1tanilla, Se· 
l'~tario. 28-4-12-20-28 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterades, 
.Junio de 1901.-Recibido, Junio 25 de 1901.-Quiroz. 

t 

ESTA.DO DE Bn>ALOO. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PACHUCA. 
AVISO. 

. "' Unn estampilla de 50 cerltavoR deo1damente cancelada. 

El C. Mntilde Mata vecino de esta capital, ha denunciarlo 
nnte In H. Asamhlen Municipal como mostrenco, un tPrreno 
nbicndo «'n el punto nombro<lo Snn Francisco 11La Rabian t>n 
f'stn l\fonicipin, y tiPne por colin<lantPs: al Norte, prophidad 
de Nnbor Arnnrla : al Sur, con 1:i ele Manuel RamirPz Vera y 
A ntnnio Rivern: ni OrientP, Pl mismo Antonio Rivera y nl 
Pu11ientc--, con propiedad de Nabor .Aranda y Manuel Rami · 
rPz Vera; teniendo una superficie de cinco hectaras, ochenta. 
y dos arns cuarenta centiarns, cuyo terreno ha sido valnn.do 
e.n $58. 24 cs. 

Y f'lll cnmp1imi1mto de Jo prtwenido Pn Jos artículos 6~0 y 
682 del Cl'ldigo Uivil, se publicará este aviso en lo:i lugarP~ 
acostumbrados, y en el 11 Pt-riónico Oficia In del Estado, seis 
veces dnrante tres meses para los efE>ctos legalrs. 

Pacbuca, Abril 25 de 1901.-Al/onso .118 Brito.'-Perlro 
0li'l'a1'es, Srio. 4 y 28 M.-4 y 28 J.-4 y 28 J. 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos PntPrados, 
l\Inyo 2 de 1901.-Recibido, Mayo 2 de 1901.-Quiroz. 

~~ ... , .. ,~,, ............ ,,,'-''"'•'''''-'"'",._,,,, ... ,, ... ,,. ...... ,.."""'""'""""-~'-"',......~.._. 

-~~~~ 
~ :~~~~~:::, Mno• qn~uñtt & ~ 
todos los que le rodean. El hombre nervioso es un 
violin desafinado que destruye la armonia de la orquesta ,. 
humana. La nerviosidad es cue~ti6n de nutrici6n- \( 
nutrición para los nervios-y el mejor alimento nervino ~ 
en todo el globo terrestre se llama 

Píldoras R.osadas 
del Dr. Willlams. 

Lector 6 lectora : si todo le molesta ; si el más 
mínimo ruido le hace saltar; si el más mínimo contra
tiempo resulta en injustificada cólera; si le tiembla el 
pulso y le palpita excesivamente el coraz6n; si se 
siente siempre temeroso de algo indefinido y que nunca 
sucede, debe Ud tomar, SIN PERDE~ TIEMPO, 
las Píldoras Rosadas del Dr. Williams que alimentan 
los nervios y, estimulándolos, añnan á perfeeci6n 
el vial.in humano. 

MILES CURADOS. MILES CURÁNDOSE. 

Dr. WIW.m• Medida• Co., &:be11ectady, N. Y., E•t.do1 Unldo1. 

-~~'->"• 
Recibido, Febrero 15 <le 1.899.-Quiroz.-Derechos enterados eo ta 

Tesorería de la Secretaria General de i • d~ Abril á. 28 dti Junio de 19()1, 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
(Dajos de la S~;Jretaria General.) 
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